
EXPTE.Nº  0110-94

DECRETO

ARTICULO 1º) Rechazar la nota del Departamento Ejecutivo, según  Expte. D-184,
donde desconociendo el contenido  de los Art. 38º y 109º de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, traslada  al Honorable Concejo Deliberante la responsabilidad en la
redacción del Presupuesto año 1994.-

ARTICULO 2º) Devolver al Departamento Ejecutivo el Expte. D- 153 que veta los
artículos  1º y 2º de la ordenanza Nº 1280/94 para su corrección y adecuación
presupuestaria.-

ARTICULO 3º) Sugerir al Departamento Ejecutivo deje sin efecto  el veto aplicado a
los Art. 2º, 18º, 51º, 58º y 68º de la Ordenanza General Impositiva aprobada por la
asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes en la Sesión del día 23/05/94.-

ARTICULO 4º) Reiterar la disposición de los Señores Concejales para evaluar  y
disponer  en común  con los funcionarios  del Departamento Ejecutivo soluciones
consensuadas de acuerdo al temor  de la nota de fecha 13 de Julio.-

ARTICULO 5º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Julio 28 de 1994.-
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